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Suspensión de Verificación

Política

El sitio de Internet portal.ruv.org.mx será la ventanilla única para la realización de procesos 

operativos y aplicativos de RUV 
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Ingresar con usuario y contraseña del RUV.
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Suspensión de Verificación



El sistema mostrará 2 opciones:

• Suspensiones

• Reactivar obra
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Suspensión de Verificación



Al seleccionar la opción Suspensiones

el sistema mostrará el motor de búsqueda por número de orden de verificación, donde se deberá

ingresar el número de la orden y dar click en Consultar.
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Suspensión de Verificación



El sistema arrojará la información de la orden de verificación que se consultó.

Deberá seleccionar el botón Suspensión.
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Suspensión de Verificación



Se mostrará un recuadro para colocar los datos de la suspensión de la verificación:

Se deberá seleccionar el periodo de la suspensión.
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Suspensión de Verificación



Se deberá agregar el documento en PDF que valide la suspensión de la verificación.
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Suspensión de Verificación



Al tener seleccionado el periodo de la suspensión y haber cargado el documento, deberá dar click en el

botón Guardar Información.

El sistema enviará un mensaje de confirmación de la suspensión.
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Suspensión de Verificación



El sistema enviará un mensaje de recepción exitosa de la información.

En ese momento la orden de verificación entrará al proceso de autorización por parte de RUV para 

realizar la suspensión de la verificación.
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Suspensión de Verificación



• Se deberán tomar en cuenta las siguientes consideraciones:

1. El tiempo máximo para la suspensión de verificación será de 6 meses.

2. La suspensión de verificación solo se podrá realizar una sola vez y puede existir una

ampliación del periodo en las siguientes condiciones:

• 5 días antes de que se reactive la orden.

• No haya excedido el tiempo máximo de la suspensión (6 meses).

3. Una vez que se haya reactivado la orden, no se podrá solicitar una nueva suspensión de

verificación.

4. La suspensión deberá ser autorizada por RUV en un máximo de 3 días hábiles.

5. Durante la suspensión, el estatus de la orden será Suspensión de Verificación.

6. Durante la suspensión solo se podrá consultar la información de la orden, no se podrá agregar

o validar información.

7. No se podrán suspender órdenes ampliadas.

8. No se podrán suspender órdenes que estén en el último mes de verificación.
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Suspensión de
Verificación

Consideraciones



9. El documento a cargar en la solicitud de la suspensión de la verificación es una carta en hoja

membretada con la siguiente información:

L u g a r , a d e d e l 2 0 1 3

R e g is t r o Ú n i c o d e V iv ie n d a /  R U V

In s u rg e n te s S u r 1 6 8 5 6 ° p is o
C o l. G u a d a lu p e In n , C .P . 0 1 0 2 0
M é x ic o , D .F .

P R E S E N T E :

P o r m e d io d e la p r e s e n te , m e p e r m ito s o lic ita r la s u s p e n s ió n d e o b r a p o r u n p e r io d o d e
(C a p tu r a r e l p e r io d o d e s u s p e n s ió n ) d e b id o a (C a p t u ra r lo s m o t iv o s p o r lo s c u a le s d e s e a
la s u s p e n s ió n ) d e la o fe r ta q u e a c o n t in u a c ió n s e m e n c io n a :

N o m b re d e l o fe r e n te
N ú m e ro d e o fe r e n te e n R U V
N ú m e ro d e o fe r ta
N ú m e ro d e o r d e n d e v e r i f ic a c ió n
N o m b re d e l f r e n te
N ú m e ro d e v iv ie n d a s

E s ta d o y m u n ic ip io
P e r i o d o d e s u s p e n s ió n
F e c h a d e r e a c t iv a c ió n

S in m á s p o r e l m o m e n to y e n e s p e r a d e s u r e s p u e s t a

A T E N T A M E N T E
(N o m b re y F ir m a d e l r e p r e s e n t a n te le g a l)

R e p r e s e n t a n te L e g a l
(N o m b re d e la e m p r e s a )
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Suspensión de Verificación
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Reactivación de Verificación



Al seleccionar la opción Reactivar Obra

El sistema mostrará el total de las órdenes de verificación que se encuentran suspendidas.
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Reactivación de Verificación



Para reactivar una orden de verificación, deberá dar click sobre el botón Reactivación de la orden a

reactivar.

El sistema mostrará un mensaje de confirmación para la reactivación de la orden:
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Reactivación de Verificación



El sistema mostrará un mensaje indicando que se realizó la reactivación:

El sistema quitará de la lista la orden reactivada.
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Reactivación de Verificación



Se deberán tomar en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Habrá 2 tipos de reactivación, las cuales son:

a) Reactivación automática: es aquella que al término del periodo seleccionado de 

suspensión, se reactiva.

b) Reactivación manual: es aquella que se puede realizar en cualquier momento de la 

suspensión con el procedimiento descrito en la guía.

2. Una vez reactivada la orden de verificación, no se podrá solicitar una nueva suspensión

de verificación.
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Reactivación de Verificación
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Consideraciones Generales
(Órdenes de Verificación)

Se deberán tomar en cuenta las siguientes consideraciones:

1. La consulta de las suspensiones lo deberá realizar dentro del modulo de órdenes de

verificación

2. Solo se podrán realizar consultas de las órdenes suspendidas, no se podrá solicitar DTU,

Cargar documentación, etc. …



3. Mientras se encuentre en periodo de suspensión la Orden de verificación, dentro de atributos de

vivienda solo estará habilitado el botón Detalle para realizar consultas:
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Consideraciones Generales (Órdenes de Verificación)
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Consideraciones Generales
(Verificación de Obra)

4. Dentro del módulo de Verificación de Obra, solo se mostraran las órdenes que estén activas para

operar. Las órdenes que se encuentren suspendidas o vencidas no se mostrarán hasta que se

vuelvan activar.
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Consideraciones Generales (Pago
de verificadores)

5. En los Pagos al verificador, se liberarán los pagos del mes que se solicito la suspensión y los

anteriores, dejando suspendidos los restantes. Una vez que se reactive la orden, los pagos de igual

forma se empezarán a liberar a mes vencido.



Atención de dudas, aclaraciones o reportes al

Centro de Atención Telefónica (CAT)

01 800 00 77 788

soporte@ruv.org.mx

mailto:soporte@ruv.org.mx

